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Medios impresos 
Excélsior, Reforma, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, El Universal, El Financiero, El Economista, La Crónica 
de Hoy, 24 Horas, Diario de México, Ovaciones, Eje Central -sitio-, Círculo Político MX -sitio-, Revista Abogacía -sitio-, Proceso 
-sitio-, La Silla Rota -sitio- y Expansión Política -sitio-: el Pleno de la SCJN resolvió por unanimidad que todas las sentencias 
dictadas por su integración anterior son inatacables. El presidente Hugo Aguilar Ortiz subrayó la relevancia de esta decisión, 
al brindar certidumbre jurídica a la sociedad respecto de la llamada “cosa juzgada”, la cual será plenamente respetada por la 
nueva integración de la Corte, surgida del voto popular.  
El Financiero: la SCJN negó ayer a la FGR la posibilidad de revisar la libertad que la extinta Primera Sala concedió en junio a 
Juana Hilda González Lomelí, sentenciada a 79 años de prisión por el caso Wallace, por ser ya “cosa juzgada”.  
El Universal, La Jornada, La Razón de México, ContraRéplica, Proceso -sitio- y La Silla Rota -sitio-: los ministros de la SCJN 
determinaron retirar el proyecto que validaba el artículo 60 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México en materia de desalojos. 
Excélsior, 24 Horas y Proceso -sitio-: integrantes del Frente Anti Gentrificación a favor del derecho a la vivienda realizaron un 
plantón en la sede de la SCJN para pedir a ministros reevaluar el proyecto sobre el tema de desalojos. 
Reforma: la Corte aplazó la discusión para aclarar si las fiscalías pueden asegurar bienes sin orden de un juez. 
El Financiero: la SCJN declaró ayer "sin materia" una consulta a trámite solicitada por personas juzgadoras federales y, con 
ello, quedó firme la reducción al salario de empleados del PJF. 
 

Medios electrónicos y Web 
Infobae -sitio-: la SCJN validó el ar�culo 64 Bis 2 de la Ley de Hacienda del estado de Colima que permite a las fiscalías cobrar 
por ciertos servicios. 
Político MX -sitio-: el Pleno de la SCJN discu�rá un proyecto de sentencia para definir si una persona puede re�rar su 
consen�miento para procrear.  
En redes sociales, @lasillarota informó que el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z y el ministro Irving Espinosa 
recibieron a representantes de organizaciones contra desalojos de viviendas. La @jufed_org informó que el viernes se llevó 
a cabo la Toma de Protesta de la Direc�va Nacional de Jufed 2026–2027. 
 

Ministra y ministros en la Red 
Las ministras Yasmín Esquivel (FB), Loreta Or�z (FB) y el ministro Arís�des Guerrero en (X) invitaron a seguir la transmisión 
de la sesión del Pleno. 
La ministra Lenia Batres recordó en X y FB la sesión de su Círculo de Estudio realizada el pasado 16 de enero. La ministra Lenia 
Batres en X y FB informó sobre los temas que abordó el Pleno de la Corte la semana pasada. Comunicado 9/2026 de la 
ministra Lenia Batres en X y FB sobre la aprobación del proyecto que presentó sobre la consulta a trámite 1/2025. 
La ministra Yasmín Esquivel escribió en X, IG y FB sobre el análisis de la Acción de Incons�tucionalidad 194/2024. La ministra 
Yasmín Esquivel publicó en X, FB  y en IG sus vivencias del 2016 al recordar su etapa como magistrada presidenta del Tribunal 
de lo Contencioso Administra�vo de la Ciudad de México.  
El ministro Irving Espinosa publicó en IG, FB y en Tik Tok acerca del diálogo que se sostuvo con vecinas y vecinos afectados 
por desalojos forzados, en el marco del análisis de la Acción de Incons�tucionalidad 73/2019. 
La ministra Loreta Or�z publicó en X, FB y en IG sobre la sentencia de la Corte respecto a la Acción de Incons�tucionalidad 
55/2024. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Crece dependencia de grano importado | El Universal: Crean mercado negro de chips registrados | Excélsior: El SAT 
fortalecerá el combate a la evasión | Milenio: Con datos de EU, el fentanilo ya es cosa de minoristas en la frontera | El Financiero: 
SHCP compra coberturas de crudo y asegura ingreso fiscal | La Jornada: Un año de Trump en la presidencia de EU; endurecimiento 
antimigratorio | El Economista: Crecimiento de 1.5% del PIB en el 2026 proyecta el FMI para México | El Sol de México: FMI calcula 
1.5% de crecimiento este año | El Heraldo: Recaudación rompe récord en 2025 | Crónica: México alcanza recaudación récord en 
2025 | La Razón: Gobierno de Trump: 1 año de disrupciones y reacomodos; logra México sortearlo | Diario de México: Mejoraría 
economía local gracias a EU, señala FMI | Reporte Índigo: Los desplazados de Rutilio  | 24 Horas: Alerta de EU causa incertidumbre 
aérea   

Política y sociedad: 
El Universal, El Economista, El Financiero, El Heraldo, Diario de México y Ovaciones: el Gobierno federal aclaró que el aterrizaje de 
una aeronave militar estadounidense Hércules C-130 en el Aeropuerto Internacional de Toluca respondió a actividades 
previamente acordadas con autoridades mexicanas. 
El Universal: a menos de una semana de iniciado el registro de líneas celulares, se detectó la creación de un mercado negro de 
chips telefónicos ya registrados que se ofertan en redes sociales desde 27 pesos. 
24 Horas: en el último año, 22 mil 270 personas fueron inscritas en el Registro Nacional de Víctimas y solo 2% de los registros 
fueron realizados por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, lo que limita el acceso directo a apoyos y a la reparación del 
daño.  
24 Horas: Abelina López Rodríguez, alcaldesa de Acapulco, mantiene su intención de competir por la gubernatura de Guerrero 
rumbo a 2027 en medio de la disputa entre distintos grupos de Morena por la candidatura. 
Reporte Índigo: continúa el desplazamiento interno por violencia en Chiapas. 
 

Economía: 
El Financiero y El Economista: el Gobierno federal contrató en las primeras semanas del año coberturas petroleras para proteger 
los ingresos derivados del crudo, informó la SHCP quien precisó que el monto y los detalles de la operación no pueden hacerse 
públicos. 
La Crónica, El Heraldo y La Razón: México alcanzó una recaudación récord en 2025. 
El Economista, El Sol de México y Diario de México: el FMI pronostica un crecimiento de 1.5% del PIB. 
Reforma y El Financiero: aumenta 313% en la compra de maíz blanco del exterior y la creciente dependencia de grano importado, 
con implicaciones para la seguridad alimentaria. 

LA PRENSA HOY 

 David Páramo (Excélsior) “Remate reconocido” La SCJN, presidida por Hugo Aguilar, ratificó que no podrán reabrirse juicios en 
los que ya hay un fallo definitivo. Buena noticia, no sólo para organizaciones como Coparmex, que hicieron ver el duro golpe 
que sería para la seguridad jurídica, sino para la mayoría de los mexicanos…  

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Pensiones y derechos adquiridos: el nuevo estándar constitucional” 
Hace más de un siglo, las primeras legislaciones de seguridad social sentaron las bases de un modelo que hoy es un componente 
esencial de los derechos humanos… En México, este mandato convive con estructuras federales y estatales diversas, 
frecuentemente desiguales, que enfrentan presiones financieras significativas. Precisamente en este contexto, en la Suprema 
Corte reafirmamos recientemente que la seguridad social no es una concesión del Estado ni un beneficio optativo, sino un 
derecho que debe garantizarse a un bajo escenarios de tensión presupuestaria. Este derecho surgió en contextos de posguerra 
para responder a la pobreza, la exclusión y los riesgos que acompañan a todas las personas. Pero su función permanece vigente 
hasta hoy, pues se debe asegurar un piso mínimo de bienestar y continuidad vital, especialmente frente a las adversidades que 
marcan el curso de la vida. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Cerca de la gente” En el Tribunal Electoral, del magistrado Gilberto Bátiz, están 
convencidos de que trabajar por una justicia electoral cercana a la ciudadanía, contribuirá a que su función sea más eficaz, 
legítima y oportuna. El magistrado Bátiz ha manifestado su interés en consolidar una justicia que acompañe a la gente, y sus 
colegas magistrados coinciden con él. 

OPINIÓN 
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Excélsior: el SAT fortalecerá el combate a la evasión de impuestos.  
El Economista: en 2026, México dejó de figurar entre los países más atractivos para la inversión global, de acuerdo con la encuesta 
anual a directores ejecutivos realizada por PwC, luego de haber integrado la lista en años previos gracias al nearshoring.  
 

Internacional: 
Reforma, El Universal, El Financiero, La Jornada, El Sol de México, Reporte Índigo, La Razón y 24 Horas y Ovaciones: a un año de 
Donald Trump en la presidencia de EU, su gobierno se ha visto marcado por un endurecimiento antimigratorio que ha generado 
alerta en la relación con México. 
El Heraldo, Diario de México y 24 Horas: los incendios forestales en el sur de Chile han dejado al menos 19 personas fallecidas y 
cerca de mil viviendas destruida, México anunció el envío de apoyo humanitario. 
Excélsior, El Sol de México, La Jornada, La Razón y Ovaciones: Pedro Sánchez, presidente de España, aseguró que habrá 
transparencia en la investigación del accidente ferroviario ocurrido en Andalucía, donde la colisión de dos trenes dejó al menos 40 
personas fallecidas. 
El Universal y La Jornada: en medio de manifestaciones de rechazo a la visita de Donald Trump para su participación en el Foro 
Económico Mundial de Davos, Suiza, la postura del mandatario sobre Groenlandia se perfila como uno de los temas centrales de la 
cumbre.  
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto e Imagen: el profesor Leonardo Escobar Barrios, de la Universidad de las Américas Puebla, habló de lo ocurrido durante 
su desaparición en Monterrey. Hechos: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump insistió en dar apoyo militar a México en 
la lucha contra el crimen organizado.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Trump sustituiría rápidamente aranceles por otros tras posible revés judicial (Forbes -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- El Gobierno del 
presidente Donald Trump promulgaría nuevos aranceles casi de inmediato si la Corte Suprema anulase los de gran alcance que 
lanzó a nivel global bajo una ley de emergencia, dijo Jamieson Greer, representante comercial de Estados Unidos, al New York 
Times en una entrevista publicada el lunes. 
Corte Suprema de EE.UU. permite a Trump poner fin a protecciones contra deportación de 300.000 venezolanos (MSN -sitio-) 
ESTADOS UNIDOS.- La Corte Suprema de Estados Unidos permitió este viernes al gobierno del presidente Donald Trump despojar 
de las protecciones legales a más de 300.000 migrantes venezolanos, dándole a su administración otra victoria en su esfuerzo por 
expulsar rápidamente a los no ciudadanos estadounidenses. 
El presidente de la Fed asistirá a audiencia de la Corte Suprema sobre caso Cook (LMT Online -sitio-) WASHINGTON.- El presidente 
de la Reserva Federal, Jerome Powell, asistirá el miércoles a la audiencia oral de la Corte Suprema de Estados Unidos en un caso 
que involucra el intento de destitución de la gobernadora de la Fed, Lisa Cook, una inusual muestra de apoyo por parte del jefe 
del banco central estadounidense. La Corte está considerando si el presidente Donald Trump puede destituir a Cook, como dijo 
que haría a finales de agosto, en un intento sin precedentes de remover a uno de los siete miembros de la junta de gobierno de la 
Fed. 
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CRECE DEPENDENCIA DE GRANO IMPORTADO 
En 2025, las importaciones de granos alcanzaron niveles récord, especialmente en maíz, 
canola y soya, estos últimos empleados en la producción de aceites y para la alimentación de 
ganado, lo que a decir de analistas implica un reto alimentario para el país. De acuerdo con 
información del Grupo Consultor de Mercados Agrícolas (GCMA), sólo en el caso del maíz 
blanco, las compras al exterior aumentaron 313 por ciento anual al cierre de 2025, cuando 
alcanzaron las 950 mil toneladas. 
 

 

CREAN MERCADO NEGRO DE CHIPS REGISTRADOS 
A menos de una semana de haberse lanzado el registro de celulares, en las redes sociales ya 
se creó un mercado negro donde se venden en 27 pesos chips de líneas celulares ya inscritos 
y listos para usarse, y así burlar la nueva disposición oficial. En una revisión hecha por El 
Universal en perfiles de Facebook se halló que los vendedores afirman que con estos chips el 
usuario ya no necesita realizar ningún trámite, porque ellos ya lo hicieron con anterioridad y 
es "legal". 
 

 

EL SAT FORTALECERÁ EL COMBATE A LA EVASIÓN 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) fortalecerá el combate a la evasión fiscal este 
año, con el objetivo de incrementar ingresos, afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum. 
Mediante el combate a empresas factureras y nomineras que utilizan diversas estrategias 
para evadir el pago de impuestos, se busca superar en 498 mil millones de pesos lo recaudado 
en 2025. 
 

 

CON DATOS DE EU, EL FENTANILO YA ES COSA DE MINORISTAS EN LA FRONTERA 
La mayoría de traficantes de fentanilo tiene ciudadanía estadounidense e intenta cruzar 
pequeñas cantidades por la frontera con México. Pese a la narrativa del presidente Donald 
Trump, quien considera a esta droga "arma de destrucción masiva", datos oficiales de su país 
muestran que el trasiego va a la baja y pocas veces viaja en grandes contenedores. 
 

 

SHCP COMPRA COBERTURAS DE CRUDO Y ASEGURA INGRESO FISCAL 
El Gobierno federal garantizará los ingresos por la exportación de crudo en 2026 con la 
compra del seguro de coberturas petroleras, informó el secretario de Hacienda, Edgar 
Amador. No precisó el volumen cubierto, pero dijo que el precio que cubre la cobertura es la 
cotización prevista para la mezcla en el Paquete Económico.  
 

 

DE 109 MEGARRICOS EN AL, 22 SON DE MÉXICO: OXFAM 
Uno de cada cinco mil millonarios de América Latina es de México, muchos de ellos por haber 
heredado parte o toda su riqueza en un país en el que, pese a las desigualdades históricas, no 
existe nada parecido a los impuestos a la riqueza ni a las herencias, expone Oxfam en su 
informe regional.  
 

 

CRECIMIENTO DE 1.5% DEL PIB EN EL 2026 PROYECTA EL FMI PARA MÉXICO 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) mantuvo sin cambio la expectativa de crecimiento 
para México en 1.5%, tal como la tenía en octubre pasado. Este desempeño es poco más del 
doble del que estima se expandió el Producto Interno Bruto (PIB) en el 2025, que según sus 
proyecciones resultó de 0.6 por ciento. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/0c2481133d33835396fef8b739a0dd57?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a020858d517a8a1bb11c6c1784517a28?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b5673a2268d7471206b9251edd5015d5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b78255cbe475c692723d380440d39a23?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d99e55f8c37ad2286bd9978d40133ff1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82955545db99f31d79cd554ab2d7defd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/92b27bf95b620d8e60939e222fae12e1?file


Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

FMI CALCULA 1.5% DE CRECIMIENTO ESTE AÑO 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) decidió mantener en 1.5 por ciento su estimado para 
este año. Al actualizar sus escenarios, anticipó que será hasta 2027 cuando la economía 
mexicana alcance un crecimiento superior al dos por ciento.  
 

 

RECAUDACIÓN ROMPE RÉCORD EN 2025 
Antonio Martínez Dagnino, jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT), informó que 
durante 2025 se recaudaron seis billones 45 mil 795 millones de pesos, monto superior en 
términos reales de 4.8 por ciento, respecto a 2024.  
 

 

MÉXICO ALCANZA RECAUDACIÓN RÉCORD EN 2025 
Administración. El Gobierno de México anunció que al cierre de 2025 el país alcanzó una cifra 
histórica en recaudación tributaria con más de 6 billones de pesos captados, lo que representa 
un récord absoluto en ingresos fiscales sin necesidad de subir los impuestos existentes.  
 

 

ALERTA DE EU CAUSA INCERTIDUMBRE AÉREA 
Durante un lapso de dos horas, el Gobierno de México y las aerolíneas vivieron un vacío 
informativo ante la falta de certeza sobre posibles sobrevuelos de aeronaves estadounidenses 
en cielo nacional, luego de que la Administración Federal de Aviación pidió extremar 
precauciones por "actividad militar" el pasado viernes, explicó la presidenta.  
 

 

GOBIERNO DE TRUMP: 1 AÑO DE DISRUPCIONES Y REACOMODOS; LOGRA MÉXICO 
SORTEARLO 
A un año del inicio del segundo mandato de Donald Trump, la diplomacia mexicana enfrenta 
una mayor presión desde Washington, lo que ha obligado al Gobierno de México a duplicar 
sus esfuerzos de negociación para contener amagos y sostener la relación bilateral.  
 

 

MEJORARÍA ECONOMÍA LOCAL GRACIAS A EU, SEÑALA FMI 
En su más reciente informe de Perspectivas de la Economía Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) estimó que el Producto Interno Bruto (PIB) de México alcanzará un 
crecimiento de 1.5% en 2026.  
 

 

LOS DESPLAZADOS DE RUTILIO 
El desplazamiento interno por violencia en México se aceleró durante 2024 y alcanzó niveles 
no vistos en años recientes. Chiapas es la entidad en la que se presentó este fenómeno 
mayoritariamente, justo en el último año del sexenio de Rutilio Escandón Cadenas. 
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PRINCIPIO DE “COSA JUZGADA” 
Firmes, los fallos de la Corte (Excélsior) 
El Pleno de la SCJN resolvió por unanimidad que todas las sentencias resueltas por su anterior integración, el 
Pleno y las dos Salas que funcionaron hasta el 31 de agosto del año pasado, son inatacables. El ministro 
presidente Hugo Aguilar Ortiz destacó la importancia de esta resolución, al dar certidumbre a la sociedad ante 
lo que se conoce como "cosa juzgada", que será respetada por la nueva integración de la Corte, producto del 
voto popular. "Creo de vital importancia que el Pleno asuma una posición frente a esta consulta específica, 
relacionado con el recurso de revisión respecto a lo resuelto por una Sala; pero que también manda un mensaje 
a la nación respecto a la figura de cosa juzgada. Yo creí pertinente, tengo mi criterio, pero creí pertinente que 
sea este Pleno que fije la posición y, en virtud de eso, la Presidencia va a acatar para dar respuesta a este 
planteamiento", indicó, durante la sesión, el ministro presidente Aguilar Ortiz. En la sesión de ayer lunes se 
resolvió la Consulta a Trámite 1/2025, prevista en la Segunda Parte de la Fracción II del artículo 20 de la Ley 
Orgánica del PJF, planteada en octubre del año pasado, por el ministro presidente Aguilar Ortiz. El proyecto de 
la consulta fue asignado a la ministra Lenia Batres Guadarrama sobre el caso Wallace. Durante la sesión la 
discusión se centró en el párrafo 52 del proyecto, en el que Batres mencionaba que este fallo no prejuzga sobre 
la figura de "cosa juzgada fraudulenta". (Reforma) (La Jornada) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (El 
Universal -primera plana-) (El Economista -primera plana-) (La Crónica de Hoy) (24 Horas -primera plana-) (La 
Razón de México) (Diario de México) (Ovaciones) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: 
Expansión Política -sitio-) 
 
CASO HUGO ALBERTO WALLACE 
Mantiene SCJN libertad de implicada en el caso Wallace (El Financiero) 
La SCJN negó ayer a la FGR la posibilidad de revisar la libertad que la extinta Primera Sala concedió en junio a 
Juana Hilda González Lomelí, sentenciada a 79 años de prisión por el caso Wallace, por ser ya cosa juzgada. La 
decisión se tomó por unanimidad del Pleno, al resolver en sesión pública la consulta a trámite 1/2025, en la que 
siete ministras y ministros sólo pidieron quitar el párrafo 52 del proyecto que elaboró la ministra Lenia Batres. 
En ese párrafo, Batres advirtió que rechazar la reapertura del caso González Lomelí no significaba prejuzgar sobre 
el criterio que la nueva integración de la SCJN "pudiera adoptar" en torno a la figura de la "cosa juzgada 
fraudulenta". 
 
REFORMA AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS EN LA 
CDMX/PROYECTO SOBRE DESALOJOS  
Aplaza Corte debate sobre reformas en materia de desalojos (El Universal)  
Tras cuatro horas de bloqueos de manifestantes a favor del derecho a la vivienda, ministros de la SCJN 
determinaron retirar el proyecto que validaba el artículo 60 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México en materia de desalojos de la sesión de ayer y, según los inconformes, el tema volverá a ser 
analizado ante su petición.  Este proyecto fue presentado el pasado 9 de enero por la ministra María Estela Ríos, 
y propone invalidar la impugnación de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, que alegó en 
2019 que la redacción vigente "elimina los derechos a una vivienda digna y adecuada, así como a no ser sometido 
a un desalojo forzado". (La Razón de México) (ContraRéplica) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
Más información sobre el tema: (Ante presión y polémica, la SCJN retira cuatro proyectos/La Jornada) 
 
Protesta bloqueó la SCJN (Excélsior) 
Integrantes del Frente Anti Gentrificación realizaron un plantón con el que impide el ingreso de trabajadores a la 
Sede de la SCJN. El personal del recinto permitió el paso a las y los ministros integrantes del Pleno y sus 
principales colaboradores, pero otros trabajadores debieron esperar afuera. Los manifestantes reclamaban el 
"despojo" por la modificación del artículo 60 de la Ley Constitucional de la Comisión de Derechos Humanos de la 
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Ciudad de México, con respecto al procedimiento de desalojos. El proyecto de la ministra María Estela Ríos en 
el que se propone validar los "desalojos forzados" fue retirado de la lista de asuntos a discutir en la sesión de 
ayer, para que una comisión presentara sus argumentos. (24 Horas) (El Gráfico) Más información sobre el tema: 
(Web: Bloquean la Corte para oponerse al proyecto que avala el desalojo de personas vulnerables/Proceso -Sitio) 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Pensiones y derechos adquiridos: el nuevo estándar constitucional” 
Hace más de un siglo, las primeras legislaciones de seguridad social sentaron las bases de un modelo que hoy es 
un componente esencial de los derechos humanos. Desde la experiencia alemana de finales del siglo XIX, la Ley 
de Seguridad Social de Estados Unidos en 1935, el Plan Beveridge de 1942 y el sistema francés de 1946, hasta los 
estándares internacionales impulsados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se consolidó un 
principio fundamental: toda persona debe contar con protección frente a los riesgos inevitables del ciclo de vida. 
En México, este mandato convive con estructuras federales y estatales diversas, frecuentemente desiguales, que 
enfrentan presiones financieras significativas. Precisamente en este contexto, en la Suprema Corte reafirmamos 
recientemente que la seguridad social no es una concesión del Estado ni un beneficio optativo, sino un derecho 
que debe garantizarse a un bajo escenarios de tensión presupuestaria. Este derecho surgió en contextos de 
posguerra para responder a la pobreza, la exclusión y los riesgos que acompañan a todas las personas. Pero su 
función permanece vigente hasta hoy, pues se debe asegurar un piso mínimo de bienestar y continuidad vital, 
especialmente frente a las adversidades que marcan el curso de la vida. Con el tiempo, los sistemas de seguridad 
social han debido adaptarse a nuevas realidades, en especial los modelos contributivos. México no es la 
excepción: el artículo 123 constitucional reconoce este derecho, mientras que las entidades federativas operan 
regímenes propios con retos financieros particulares. El desafío consiste en equilibrar sostenibilidad financiera y 
protección efectiva de derechos. En este contexto, la Suprema Corte revisó, profundizó adoptó criterios más 
protectores en la acción de inconstitucionalidad 149/2024 elaborada en mi ponencia, al analizar dos 
disposiciones de un sistema estatal de pensiones. La sostenibilidad financiera es necesaria, pero nunca a costa 
de los derechos de quienes ya aportaron, cumplieron y confiaron legítimamente en las reglas vigentes. De ahí 
que la función constitucional de la Corte sea asegurar que los derechos se ejerzan plenamente, no en su mínima 
expresión. 
*Ministra de la SCJN 
 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE FISCALÍAS 
Aplazan definir aseguramientos (Reforma -primera plana-) 
La Corte aplazó la discusión para aclarar si las fiscalías pueden asegurar bienes sin orden de un juez. La ministra 
María Estela Ríos planteaba en su proyecto que el aseguramiento es una técnica de investigación con 
afectaciones provisionales, pues los bienes pueden devolverse si no hay delito. En cambio, la ministra Yasmín 
Esquivel proponía confirmar dos amparos por un aseguramiento de la FGR en Santa Fe, porque se requería orden 
judicial. (Reforma) 
 
 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE AUSTERIDAD/TABULADORES SALARIALES Y PRESTACIONES A PERSONAL DEL 
PJF 
La Corte avala recorte salarial en el Poder Judicial (El Financiero) 
La SCJN declaró ayer "sin materia" una consulta a trámite solicitada por personas juzgadoras federales y, con 
ello, quedó firme la reducción al salario de empleados del Poder Judicial de la Federación, con base en la reforma 
judicial del ex presidente AMLO. Dicha consulta, hecha por miembros de la Asociación Nacional de Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed), pedía revisar la constitucionalidad 
de la reducción salarial a los empleados del PJF. El planteamiento se hizo desde el 8 de noviembre de 2024, en 
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el marco del análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. Ayer, al resolver la citada consulta -14 
meses después de que se presentó-, la SCJN determinó que la misma quedó sin materia, al no existir un acto 
concreto, cierto y actual, pues la petición se sustentó en la posibilidad de una afectación futura a su 
remuneración… (La Razón de México)  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Salinas Pliego tiene esta semana para pagar adeudos con el fisco (La Jornada)  
El empresario Ricardo Salinas Pliego tiene esta semana para liquidar su adeudo fiscal -que, de acuerdo con varios 
reportes, asciende a más de 51 mil millones de pesos-, se dio a conocer en la mañanera de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo. A pregunta expresa, la mandataria federal pidió al titular del SAT, Antonio Martínez Dagnino, 
detallar cómo deberá saldarse la deuda del dueño de Grupo Salinas. El funcionario refirió que el jueves de la 
semana pasada se notificó al empresario de esta determinación, por lo que, según la ley, tiene cinco días hábiles, 
a partir del viernes pasado, para realizar el pago… La semana pasada, las empresas de Grupo Salinas fueron 
notificadas de la resolución para cobrar los impuestos, cuya procedencia fue confirmada por la SCJN, la cual 
desechó los recursos legales promovidos por el empresario. (Reforma -primera plana-) (Ovaciones) (Web: La Silla 
Rota -sitio-) 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/QUINTANA ROO 
Morena pide a Corte sacar a Aguakan de Quintana Roo (Milenio Diario)  
La diputada morenista federal Marybel Villegas instó al Poder Judicial a aplicar la ley y acatar el mandato 
ciudadano de sacar a la empresa Aguakan de Quintana Roo, en lo que a su juicio sería un acto de justicia para la 
entidad. Recordó que la mayoría de los ciudadanos decidieron en consulta pública en 2022 revocar la concesión 
del servicio de agua potable a la referida empresa, pero esta recurrió a diversos subterfugios legales y hasta la 
fecha sigue operando. "Ha sido una empresa totalmente voraz que ha abusado de la confianza de la ciudadanía", 
acusó la legisladora quintanarroense. Subrayó que desde 2014 se empezaron a sentir los incrementos de las 
tarifas, los abusos y el mal servicio de Aguakan, en perjuicio de los habitantes de Cancún, Playa del Carmen, 
Puerto Morelos e Isla Mujeres. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO/DERECHOS AMBIENTALES  
ONG exige plan para que 2ª fase de Tren Maya no impacte la selva (El Financiero)  
El segundo piso de la "cuarta transformación" debe frenar el desarrollo inmobiliario a "capricho" de la Defensa, 
externó Carlos Samayoa, director de Mexicanos al Grito de Selva de la organización Greenpeace, en entrevista 
con El Financiero. Para 2026, la organización ambientalista incluyó en sus propósitos mantener esta campaña y 
asegurar un compromiso público y formal de parte del Gobierno federal para construir un Plan Regional de 
Ordenamiento Territorial y Ecológico que proteja la selva maya y su acuífero… Samayoa afirmó que en la presente 
administración han encontrado apertura y un ligero cambio, como cuando se aceptó que el Tren Maya sí causó 
daños ambientales irreversibles, pero se requiere aún más…Agregó que espera que "no sigamos en un panorama 
de decisiones serviciales para los megaproyectos, como el Tren Maya". Sobre todo considerando que "el acceso 
a la justicia presenta un panorama complejo" por las modificaciones a la Ley de Amparo. 
 
REFORMA JUDICIAL/REFORMA ELECTORAL  
Inversiones en energía, en riesgo por modelo legal (El Financiero)  
La reforma energética de 2025 y la revisión del T-MEC implicarán riesgos para la inversión en materia de energía 
durante este año, advirtió Norma Álvarez Girard, abogada especializada en energía. Ante la Cámara Nórdica de 
Comercio en México, la especialista subrayó que la preocupación no se limita al sector eléctrico, sino que abarca 
a todas las inversiones energéticas, ya que el nuevo modelo regulatorio debe convivir con compromisos 
internacionales previamente adquiridos por México… La abogada explicó que, ante cambios regulatorios que 
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alteren las "reglas del juego", los inversionistas cuentan con mecanismos de defensa como el arbitraje 
internacional inversionista-estado, o estado-estado, aunque reconoció que se trata de procesos largos; a esto se 
suma la incertidumbre generada por la reforma judicial en curso. 
 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA/PRINCIPIO CON RANGO CONSTITUCIONAL 
Destacado en la Web/Firmar no es consentir: Tribunal invalida cláusulas abusivas en pagarés (La Silla Rota -
sitio-) 
Firmar un pagaré suele verse como un acto automático, casi rutinario. Sin embargo, un Tribunal Colegiado en 
materia civil dejó claro que la firma, por sí sola, no implica un consentimiento real cuando existe asimetría de 
poder entre una financiera y el deudor. El criterio surge de un juicio ejecutivo mercantil oral promovido por una 
empresa dedicada a otorgar financiamientos para la adquisición de vehículos. La financiera reclamó el pago de 
una cantidad líquida, intereses ordinarios y moratorios, con base en un pagaré suscrito para garantizar un 
contrato de apertura de crédito. El Tribunal determinó que la cláusula de sumisión expresa no puede aplicarse 
si el suscriptor del pagaré no negoció los términos. Este razonamiento retoma criterios de la Primera Sala de la 
SCJN, que ha sostenido que la sumisión expresa sólo es válida si existe una voluntad real de renunciar al fuero 
legal y si no implica un obstáculo o denegación de justicia… debe prevalecer la interpretación que más favorezca 
el acceso efectivo a la justicia, principio con rango constitucional. El derecho mercantil, concluye el fallo, no 
puede utilizarse como una herramienta para beneficiar sistemáticamente a la parte más fuerte. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate reconocido”  
… La SCJN, presidida por Hugo Aguilar, ratificó que no podrán reabrirse juicios en los que ya hay un fallo 
definitivo. Buena noticia, no sólo para organizaciones como Coparmex, que hicieron ver el duro golpe que sería 
para la seguridad jurídica, sino para la mayoría de los mexicanos…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Por unanimidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia resolvió que no revisará sentencias dictadas 
anteriormente por las dos Salas que fueron desaparecidas por la reforma al Poder Judicial y que siempre dejaron 
claro que fueron definitivas e inatacables, lo que había originado severas y justificadas críticas a los nuevos 
ministros. Esa propuesta mereció unánime rechazo no sólo de agrupaciones de abogados, sino de la opinión 
pública, al pretender que se revisaran casos juzgados y, en la sesión de ayer, se reconoció como pertinente que 
fuera el Pleno el que fijara su posición al respecto, que fue de rechazo absoluto.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Diferendo” 
Aunque la ministra Lenia Batres votó a favor de que los juicios de las ex�ntas Salas no puedan reabrirse, llamó la 
atención que incluyó un párrafo en su proyecto que dejaba a salvo la posibilidad de demostrar que la resolución 
fue objeto de un juicio fraudulento. La mayoría de ministros se pronunciaron en contra de ese párrafo y por 
eliminarlo, pero la ministra se aferró y acusó a sus compañeros de querer cambiar las reglas de las sesiones, pues 
no pueden borrar nada de su sentencia y los votos en contra tuvieron que quedar como engrose.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Lenia Batres insiste en acabar con la cosa juzgada” 
A pesar del voto de siete ministros contra un párrafo que pone en riesgo la “cosa juzgada”, la ministra Lenia 
Batres insistió en que así saldrá la sentencia y si quieren los demás otra cosa, que hagan sus votos aparte. La 
ministra Yasmín Esquivel le recordó que las sentencias deben salir como las vote la mayoría y no como quiere el 
ponente, pues son las que fijan los precedentes.  
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Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Lenia contra el derecho y contra la 
mayoría” 
La ministra Lenia Batres se está convirtiendo no sólo en la voz más radical e ideologizada de la Suprema Corte, 
que pretende imponer posiciones, visiones y hasta criterios políticos individuales en la interpretación de la 
Constitución General de la República, sino que también su actuación y su necedad, se convierten en una amenaza 
para los principios jurídicos más básicos que deben regir la interpretación constitucional y de las leyes que rigen 
al país: justicia, libertad, igualdad, legalidad (nadie puede hacer lo que no está prohibido) y la seguridad y certezas 
jurídicas. Los ejemplos del errático, egocéntrico y peligroso actuar de Batres abundan en apenas cinco meses 
que lleva de instalada la nueva Corte.  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
… La Corte había rechazado, por unanimidad, la posibilidad de que se reabrieran casos juzgados por las dos Salas 
del Tribunal, que existieron antes de la llegada de los nuevos ministros. Pero después vino una votación para 
discutir si se eliminaba el párrafo 52 de la ponencia de Batres, con el que se matizaba el rechazo a reabrir casos 
juzgados. Seis de los nueve ministros votaron a favor de eliminar ese párrafo pues de facto se estará dejando 
abierta la posibilidad de que, en determinados casos, se pudieran reabrir expedientes juzgados. Batres dijo que 
no y acusó "un trato diferenciado" hacia su persona, a pesar de las explicaciones documentadas de otros 
ministros, entre ellos Yasmín Esquivel, que trataron de hacerle entender que el tema había sido votado por 
mayoría y que se tenía que respetar esa disposición…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Presión” 
El Frente Anti-Gentrificación protestó frente a la SCJN, que preside el ministro Hugo Aguilar, y bloqueó el acceso 
a trabajadores del Máximo Tribunal. El plantón permitió sólo el ingreso de ministros y colaboradores cercanos, 
mientras el resto del personal quedó varado. La inconformidad apunta al artículo 60 de la Ley Constitucional de 
Derechos Humanos de la CDMX y a la posible validación de desalojos forzados. El proyecto de la ministra María 
Estela Ríos fue retirado de la agenda para abrir un espacio de análisis, es decir, la presión surtió efecto. Cuidado, 
la gentrificación ya escaló a conflicto constitucional. ¿Quién la dejó crecer? 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “¿El tema de desalojo de inquilinos regresará a la congeladora?” 
En este espacio le adelantamos que se revivió la polémica por un artículo de la Ley Constitucional de Derechos 
Humanos sobre el proceso de desalojo de inquilinos porque estaba enlistado un proyecto de la ministra María 
Estela Ríos para validar la redacción vigente, a la que se oponen colectivos porque dicen que en la original tenían 
más derechos. El punto es que sea por la presión de los 40 vecinos que se plantaron afuera de la SCJN o por 
alguna recomendación desde la sede del Gobierno capitalino, el tema se detuvo. ¿Regresará a la congeladora 
como lo ha estado por casi siete años? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que una vez más el tema de Mario Aburto estará a debate en la Suprema Corte, porque la FGR, que encabeza 
Ernestina Godoy, solicitó atraerlo y quiere que sea ese Tribunal el que defina los parámetros a seguir en materia 
penal cuando se trate de un delito relacionado con un magnicidio, como fue el caso del asesinato de Luis Donaldo 
Colosio en 1994. Ahora falta ver si los ministros no le sacan la vuelta al asunto.  
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “Congreso Feminista como mujeres”  
Encuentro dirigido y acotado por la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo Juárez, y Malú Micher Camarena, 
presidenta de la Comisión de Igualdad, cuyo objetivo fue una declaración para que los derechos de las mexicanas 
sigan adelante… Invitadas mujeres de los tres Poderes de la Unión, como antiguamente, alineadas al partido 
oficial, con la excepción de la senadora Amalia García Medina, de Movimiento Ciudadano, quien dijo que lo que 
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no se nombra no existe… En el congreso hubo un cierto halo de pluralidad, con feministas de cuatro 
generaciones, iniciadas, otras no alineadas e históricas… Este congreso fue importante por lo que ahí pasó, su 
ambiente, los discursos y quienes estuvieron. 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “Representación proporcional y equilibrio institucional” 
Tenemos el privilegio de vivir en un país que, de acuerdo con su propia Constitución, tiene un Gobierno 
democrático y representativo, entre otras cualidades. El problema es que, como toda democracia, la nuestra es 
imperfecta. Un ejemplo de ello se aprecia en el proceso para la elección de nuestros representantes políticos… 
El desvío de la prerrogativa con que cuentan los partidos para designar representantes plurinominales es lo que 
ha justificado la retórica utilizada para impulsar cambios constitucionales dirigidos a terminar con ellos o, al 
menos, a disminuir su número. Dejando a un lado el propósito subyacente, que en la coyuntura internacional da 
mucho sobre lo cual elucubrar, si podemos decir que, de llegar a prosperar su idea, como se anticipa en la 
iniciativa de reforma electoral que tanto se pregona, el golpe que asestarían contra nuestra democracia sería tan 
funesto o más que el de la reforma al Poder Judicial. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La democracia es lo de menos” 
Desde la Presidencia de la República para abajo, el oficialismo vende la patraña de que la reforma político-
electoral que pergeña busca "fortalecer la democracia", cuando lo que quiere es asfixiar a sus adversarios y 
apoderarse del INE para garantizar la inmortalidad del obradorato y asegurarse de que la mandataria figure en 
las boletas electorales de 2027… La previsible campaña de Claudia Sheinbaum servirá para apuntalar las 
candidaturas de Morena, el PT y el Verde en la elección colosal de: a) 17 gubernaturas, 500 diputaciones 
federales, mil 300 locales, 680 presidencias municipales y miles de cargos para los nuevos cabildos. b) la elección 
de alrededor de tres mil 500 juzgadores federales y locales prevista en la maligna reforma judicial de tómbola y 
acordeones. c) la consulta de la revocación… Lo central es el ansiado activismo electoral de la presidenta, cuya 
inclusión en las boletas es el as bajo la manga para asegurar la continuidad del régimen. A tal grado les urge 
alzarse con el descomunal botín político que están dispuestos a invertir el orden constitucional para posponer la 
elección judicial y adelantar un año la revocación de mandato. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Un futuro y una reforma, predecibles” 
… Una cosa es que la oposición esté diluida y por momentos perdida, pero otra muy distinta es que no exista. En 
las pasadas elecciones obtuvieron un resultado que, a pesar de que sigue siendo definido por el tsunami que 
empezó en 2018, dentro de la diversidad partidaria le permitió alcanzar 46% del total de los votos… Con la forma 
en que está establecido el Congreso la estrategia se ha extendido, como se ha de otra manera, las visto en la 
aprobación de una gran cantidad de reformas. Seguirá siendo parte de la discusión, si la mayoría se obtuvo de 
manera legal o torcieron la ley. Como fuere, Morena y aliados tienen a personajes a los que todo indica colocaron 
contra la pared, lo que llevó a que se sumaran con singular alegría al oficialismo para ayudarles a conseguir los 
votos que faltaban, el caso de la reforma judicial es patético. A la oposición le pueden pasar con facilidad por 
encima. Estamos a nada de ver otro capítulo de esta historia con la reforma electoral. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Cerrar la pinza” 
… Se ve que, dentro de la comisión presidencial, que se encarga de formular la reforma, su coordinador, Pablo 
Gómez, (el legislador plurinominal por excelencia), con su acostumbrada arrogancia quiere imponer un 
mayoriteo en la representación, quitarle al INE la autonomía y bajarle los recursos al financiamiento público. Ya 
tuvo que salir la presidenta Sheinbaum a corregirle la plana a Gómez y decir que no desaparecerán los pluris, 
sino que serán electos de otra forma y que el INE seguirá con autonomía. Hay problemas para cambiar el sistema 
de representación, reducir los recursos y modificar los órganos electorales; todas estas piezas beneficiarían hoy 
a la coalición gobernante y bajarían la calidad electoral. Y como si eso no fuera un gran paquete, además no 
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saben qué integrar a la próxima elección intermedia, se necesita elegir a la mitad del Poder Judicial que faltó, y, 
como la cereza del pastel, está la duda de qué hacer con la "revocación de mandato" que Morena ha convertido 
en "ratificación de mandato", lo cual distorsiona completamente su sentido porque se intenta poner a la 
presidenta en la boleta del 2027. 
 
Opinión/Carla Humphrey* (El Universal) “Propuestas para la reforma electoral” 
El INE como máxima autoridad nacional administrativa, presentó el pasado 12 de enero ante la Comisión 
Presidencial para la reforma electoral, su propuesta institucional de mejora electoral a través de 10 ejes que 
concentran 241 propuestas aprobadas por la mayoría de las y los consejeros electorales del Consejo General, su 
máximo órgano de decisión…"Financiamiento y fiscalización", un Eje por demás relevante en el que se señala la 
conveniencia de permitir el uso de financiamiento privado para el caso de las personas candidatas a juzgadoras 
en la elección del PJ; implementar una fórmula equitativa de asignación de recursos públicos a partidos políticos; 
establecer un sistema de fiscalización más robusto…  
*Consejera electoral del INE 
 
Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “Reforma electoral: el cálculo político que se volvió incertidumbre” 
… A diferencia de la reforma judicial -que fue relativamente sencilla de aprobar porque el terreno estaba 
"planchado" desde la elección, con mayorías aseguradas y acuerdos previamente amarrados- la reforma 
electoral no cuenta con la misma certidumbre. Los intereses de Morena, el PT y el Partido Verde no coinciden 
plenamente, y lo que para el Gobierno representa una oportunidad de "abaratar la democracia", para sus aliados 
significa un riesgo directo a su supervivencia política. El argumento central de la presidenta es que el sistema 
electoral mexicano resulta demasiado costoso y que, por lo tanto, debe reducirse el número de legisladores y el 
financiamiento público a los partidos. No obstante, esta narrativa no ha logrado convencer ni siquiera a quienes 
integran su bloque…  
 
Opinión/José Ramón Cossío D.* (El Universal) “Los fines de la reforma electoral y de sus medios”  
Mediante decreto publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, la presidenta Sheinbaum creó la Comisión 
Presidencial para la Reforma Electoral. La propuesta que dicha comisión presentó… está provocando dudas y 
rechazos por las modificaciones a la representación proporcional, el financiamiento a los partidos políticos y la 
autonomía e independencia de las autoridades electorales… ¿para qué quieren ella y sus aliados los cambios 
político-electorales propuestos? Estimo que no los quieren para lograr un proceso de transformación 
democrática de la vida nacional, pues están actuando precisamente en contra del pluralismo político que la 
constituye… la reforma que pretenden alcanzar no está hecha para cambiar a México, más allá de lo que 
pretendan transmitir con lo que es ya un mero eslogan… Las propuestas de la Comisión presidencial son sólo una 
expresión más de ese ansiado requerimiento por quedarse en el poder. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
 
Opinión/Maximiliano Cortazar Lara (Excélsior) “No a la Ley Maduro”  
La reforma electoral que pretende impulsar Morena no es sólo más que el paso a paso de lo sucedido en 
Venezuela… hoy ya existen suficientes indicios para entender hacia dónde quieren llevar la democracia y tener 
el control absoluto del poder. En distintas ocasiones, políticos de Morena --empezando por su mandamás, López 
Obrador-- han manifestado abiertamente su incomodidad con los límites y contrapesos institucionales. A lo largo 
de sus gobiernos, avanzaron en la captura de los Poderes de la Unión, así como extinguieron órganos autónomos 
como el Inai, el Coneval, la Cofece, el IFT, la CRE, la CNH, la Mejoredu, entre otros, al igual que la FGR, la SCJN, 
así como a la presidenta consejera del INE; más claro, ni el agua, eso se llama eliminar todos los contrapesos y 
llevar a México a una nueva dictadura. 
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Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Desde San Lazaro” 
Desde el primer día que AMLO se sentó en la silla presidencial, hace siete años, comenzó a gestarse la nueva 
dictadura mexicana con diversas acciones que emulan al modelo venezolano que implementaron Hugo Chávez 
y Nicolás Maduro en su momento… Con el control total de los tres Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial), de la SCJN y de los organismos electorales, la militarización, la desaparición o cooptación de organismos 
autónomos que fungían como contrapeso del presidente en turno, y el regalo de dinero público a sectores de la 
población cautivos electoralmente y que no necesariamente son los más marginados, paulatinamente se dio un 
brinco abismal al siglo pasado, en donde predominaba la hegemonía del PRI, quien gobernó al país por siete 
décadas… 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “2026, un año en el que acrecientan los desafíos para la economía 
mexicana” 
Ya se cumplió un año desde que se anunció el Plan México, con el que la presidenta Claudia Sheinbaum ofreció 
como meta que, en el 2030, la economía mexicana será la número 10 en el mundo, tomando el valor del PIB 
como criterio de orden. Para empezar, el día que se hizo la presentación -el 13 de enero-, la titular del Ejecutivo 
señaló que la economía mexicana había pasado de ser la número 15 en 2018 a ser la número 12 en 2024. A 
manera de actualización hay que informarle a la presidenta que a un año de anunciado el Plan México, lejos de 
avanzar, retrocedimos y ahora ocupamos el lugar número 13, después de España… Lo anterior significa que, 
frente al inestable panorama internacional y la elevada incertidumbre que se percibe en México a raíz de la 
reforma al Poder Judicial, y con ello el contexto de bajo crecimiento del PIB de México… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Trump y el muro de las instituciones” 
Este segundo año, del segundo periodo de Donald Trump, podría ser uno en el que, finalmente, consiga su muro, 
pero no el muro fronterizo que pretendió en su primer mandato, y que cambió después por una barrera de 
aranceles y amenazas, no, la barrera que está a punto de conseguir el presidente de Estados Unidos es la de sus 
propias instituciones… Si algo puede envidiarle Trump a la presidenta mexicana es que acá el régimen se ha 
pavimentado una ruta de poder sin topes, algo que en Estados Unidos todavía parece imposible. Las trampas 
electorales puestas por el régimen mexicano, para deliberadamente torcer la ley y forzar una sobre 
representación artificial, fueron el antecedente de la reforma al Poder Judicial que logró eliminar la última 
trinchera de resistencia legal que quedaba… En México ya no parece haber una disyuntiva de pesos y contrapesos 
internos; el andamiaje institucional ha sido domesticado para servir al poder… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Valeria Guerra (Milenio Diario Monterrey -sitio-) “Proactivos en planear” 
El 2026 pinta muy movido para México y el mundo; un año muy retador política y económicamente, que nos 
obliga a estar preparados. Como cada año, la consultoría Integralia, dirigida por Luis Carlos Ugalde, quien fue 
presidente del IFE, lanzó su documento 10 riesgos políticos para el 2026 y a la vez el Foro Económico Mundial 
(WEF) su Informe Riesgos Globales 2026. De los riesgos mencionados para México, me quiero centrar en los 
cuatro que considero más importantes y, por lo tanto, de mayor impacto en nuestra vida pública: la 
concentración del poder en un solo partido, el lento crecimiento esperado para México, el régimen criminal que 
controla parte de la vida de los mexicanos y la presión de Estados Unidos, tanto en la renegociación del T-MEC, 
como en su deseo de intervención. Morena controla la vida política de México, más los tres Poderes de Gobierno. 
Logró el año pasado su reforma judicial y con la mayoría en el Congreso ahora quieren modificar el INE. Todo 
esto nos da un riesgo alto de gobernabilidad, sobre todo por la toma de decisiones arbitrarias y poco técnicas 
que afectan a la inversión y al entorno empresarial… 
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Destacado en la Web/Opinión/Fernando de Buen (El Universal -sitio-) “2030: El legado de Claudia” 
… Las exigencias del grupo de Palenque que dieron lugar a la reforma al Poder Judicial, y que no pude detener 
por tratar de mantener la unidad del movimiento, han provocado una crisis sin precedentes en el sostén 
económico del país. El crecimiento es casi nulo, la inversión está contenida y la productividad no despega. La 
oportunidad del nearshoring se esfumó a Brasil, Costa Rica y Venezuela. ¿Quién lo diría? ¡A Venezuela! exclamó 
la presidenta abriendo los ojos como platos e hizo un ademán de queja con ambas manos. La nueva inversión 
extranjera es casi nula y sus empresas existentes se reconstituyen en otros países para no depender de juicios 
en México. La inversión nacional se reduce a los mismos de siempre y no hay jugadores de relevo. El empleo 
informal ya alcanza el 70% y, desde 2018 sigue siendo mayor el número de empresas que desaparecen que 
aquellas que surgen. 
 
Tu Opinión Reforma/Intolerancia (Reforma) 
Vincular a José Alberto Abud Flores, ex rector de la Universidad Autónoma de Campeche, por supuesta posesión 
de droga, sin evidencia más que lo dicho por un policía, es una injusticia y muestra el abuso de la gobernadora 
Layda Sansores y, una vez más, su intolerancia a opositores. Ejemplo palpable de la supuesta reforma judicial de 
Morena que dejó intocables a los ministerios, policías, jueces y todo el entramado judicial por debajo de la 
Suprema Corte al que nos enfrentamos los ciudadanos con preocupación, temor y desconfianza. 
José Óscar Martínez García 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “El grave peligro de las cifras maquilladas” 
… Una de las peores herencias que nos dejó el obradorismo fue el infame argumento de "los otros datos", porque 
eso provocó que la figura totémica del régimen, desde su patíbulo mañanero, decidiera qué información sí y qué 
información no, según le conviniera a su imagen, debía ser tomada en cuenta o ser desechada. Y los ejemplos 
son incontables: el manejo de la cifra de decesos durante la pandemia por el Covid-19, las víctimas de homicidio 
doloso que de la noche a la mañana descendieron porque perversamente los reclasificaron a desaparecidos. Y 
ésta fue la razón por la que Obrador dispuso la extinción del Coneval y que sus funciones de medir la pobreza y 
evaluar programas sociales se transfirieran al INEGI; la desaparición del INAI y también que el Poder Judicial 
fuera totalmente demolido y refundado sobre cimientos oficialistas, para imponer cifras maquilladas y así nadie 
tenga oportunidad de reclamar, solicitar información o corroborar si estos números son verdaderos. El crimen 
perfecto. 
 
Destacado en la Web/La Grilla… (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) 
Que la Suprema Corte de Justicia no ha emitido una resolución definitiva sobre el caso de Francisco García 
Cabeza de Vaca respecto a la orden de aprehensión que existe en su contra, después de atraer el amparo en 
revisión planteado por la FGR. El Máximo Tribunal asumió la responsabilidad de resolver el fondo del asunto, 
pero aún no hay fallo final sobre si debe ejecutarse o no la orden. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ernesto Villanueva (Proceso -sitio-) "El derecho a la información en riesgo" 
La información existe, circula y se multiplica, pero ya no orienta. Confunde. Fatiga. Neutraliza. El efecto final es 
equivalente a la censura, pero sin su costo político. El derecho a la información surgió históricamente como 
respuesta a la opacidad del poder. Su enemigo era la ausencia de datos. Hoy su enemigo es el exceso. El problema 
ya no es solo la cantidad de información. Es quién decide su visibilidad. La circulación informativa está mediada 
por algoritmos opacos, diseñados para maximizar permanencia y rentabilidad, no comprensión ni interés 
público. La SCJN ha sostenido reiteradamente que la libertad de expresión no es absoluta. Tiene límites legítimos 
cuando entra en tensión con otros derechos fundamentales. El Estado no puede ser censor. Pero tampoco puede 
ser indiferente. Debe asumir su papel de garante del ecosistema informativo. De lo contrario, el derecho a la 
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información seguirá intacto en los textos constitucionales, pero ausente en la experiencia cotidiana de la 
ciudadanía. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) "As I please" 
Un día, como el de mañana, 21 de enero, pero del año 1950, Eric Arthur Blair -mejor conocido como George 
Orwell- trascendió de este plano terrenal. Su vida, aunque corta, fue un racimo multifacético de aventuras, 
sinsabores y claroscuros: en sus casi cincuenta años de existencia, recorrió un vasto almanaque ideológico y 
vivencial, siendo los ingredientes que introyectó con fuerza, en sus escritos y obras… Sus libros son el espejo de 
su agudez intelectual y su genial capacidad de destilar la vida humana en literatura trascendental. Nos mostró, y 
nos sigue mostrando, en su obra "Rebelión en la Granja", cómo los poderosos tergiversan la ideología para 
consagrarse en el poder: aun podemos ver a la fecha cómo muchos gobernantes encuentran su forma personal 
de aplicar el: "[...] todos somos iguales, pero algunos son más iguales que otros" en sus prácticas políticas. Nos 
retrató en su novela más afamada -1984- las acciones de un poder autoritario, que emplea la comunicación 
masiva y la vigilancia permanente para someter las voluntades individuales… Sus participaciones semanales en 
el Tribune (1943 al 1945) las tituló "As I Please" (como me place o como me gusta), para mostrar el talante 
libertario en sus opiniones periodísticas, y vaya que buscó dejar constancia de esa visión defensora de la verdad, 
la opinión y las libertades, pues fue categórico al decir: "[...] la libertad de prensa, si significa algo, significa la 
libertad de criticar y oponerse [...]", o fue extremadamente ilustrador de lo que hoy se conoce como "posverdad" 
al advertirnos: "[...] lo realmente aterrador del totalitarismo no es que solo cometa 'atrocidades', sino que ataca 
el concepto de verdad objetiva; pretende controlar tanto el pasado como el futuro". Orwell dejó muchas 
lecciones, pero una que las resume todas: la verdad, la libertad y el libre pensamiento -como nos plazca-o-
queramos- es la célula básica que toda democracia debe defender.  
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se estrena ministro en retiro como profesor del ITAM” 
El ministro en retiro Javier Laynez se estrenó como profesor en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, 
luego de ser removido de la SCJN con la reforma judicial. Laynez Potisek se suma a la larga lista de funcionarios 
que una vez concluido su paso por el servicio público se unen a la academia, un espacio en el que seguramente 
no pasará desapercibida su crítica al gobierno en turno. 
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PARALIZACIÓN DE PROCESO PENAL/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/CASO AXE CEREMONIA 
Denuncian actuación de jueza en caso AXE (El Sol de México)  
Nueve meses después del colapso de una estructura metálica en el festival AXE Ceremonia que provocó la muerte 
del fotoperiodista Miguel Ángel Rojas Hernández y Berenice Giles, el caso permanece estancado en los 
tribunales: no hay audiencia inicial ni imputaciones formales, luego de que la jueza Cuarta de Distrito en Materia 
Penal, María del Carmen Sánchez Cisneros, detuvo el inicio del proceso penal. El abogado Óscar David Camarena 
Calzada, representante legal de la familia de Miguel Ángel Rojas, comentó que la jueza Sánchez Cisneros, quien 
ha estado a cargo de casos de alto perfil relacionados con presuntos actos de corrupción y fuertes intereses 
políticos y económicos, es señalada ahora por ordenar la paralización del proceso penal por la muerte del 
fotoperiodista… Los representantes legales anunciaron que solicitarán la intervención del Tribunal de Disciplina 
Judicial para que analice el actuar de la jueza y no descartaron la presentación de quejas formales por las 
irregularidades detectadas en el trámite del amparo. 
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REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS/COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS/REPARACIÓN DEL DAÑO 
En Registro Nacional de Víctimas, 2% inscritas por el CEAV (24 Horas -primera plana-)  
Durante el año pasado, 22 mil 270 personas fueron inscritas en el Registro Nacional de Víctimas; sin embargo, 
solo 2% de esos registros fueron realizados por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, mientras que el 
resto correspondió a instancias estatales, lo que implica una vulneración para los afectados, ya que el acceso a 
apoyos y reparaciones de daños quedan limitados … Si bien la inscripción en el registro otorga el derecho a recibir 
medidas de apoyo provisionales y acceder a una eventual reparación del daño, 24 Horas documentó que los 
juicios de amparo promovidos contra la CEAV se incrementaron 695%, al pasar de 20 demandas en 2023 a 159 
en 2025, de acuerdo con datos obtenidos vía Transparencia. Esto evidencia que, al menos en el ámbito federal, 
estar inscrito en el registro no garantiza el acceso efectivo al apoyo público. La información, correspondiente a 
la solicitud con terminación 1825, señala que los amparos fueron interpuestos principalmente por la falta de 
resolución de la CEAV ante solicitudes de reparación del daño… Ante el incremento de amparos contra la CEAV, 
la presidenta Claudia Sheinbaum señaló que era necesario analizar por qué se está dando este incremento y 
revisar los mecanismos de atención y reparación del daño…  
 
DERECHOS LABORALES/RECOMENDACIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA SRE 
Litiga contra Comité de Ética (Reforma)  
Josefa González Blanco Ortiz Mena, quien dejará la Embajada de México en Reino Unido, presentó al menos dos 
demandas judiciales en 2025 para impugnar recomendaciones del Comité de Ética de la SRE. No hay registro de 
otro Embajador que hubiera acudido a los Tribunales para cuestionar este tipo de recomendaciones, que derivan 
de denuncias de empleados del servicio exterior. El diario español El País publicó ayer que González Blanco, quien 
será reemplazada por el ex titular de la FGR, Alejandro Gertz Manero, deja el cargo con 16 denuncias por 
hostigamiento laboral y mal manejo de recursos, y que nunca hizo caso de las recomendaciones del Comité de 
Ética. El 12 de febrero de 2025, abogados de la ex embajadora promovieron ante el TFJA juicio de nulidad contra 
el oficio CE/0790/2024, de 17 de diciembre de 2024, mediante el cual el secretario ejecutivo del Comité de Ética 
de la SRE le hizo llegar una recomendación individual… El 10 de abril de 2025, mediante oficio CE/216/2025, el 
Comité de Ética dirigió otra recomendación a la Embajadora que, ahora, respondió con una demanda de amparo. 
El Juez federal Martín Santos admitió a trámite la demanda el 15 de mayo, pero se negó a suspender la 
recomendación. El 21 de agosto, el juzgador resolvió que el amparo era improcedente, sin que se conozca 
públicamente su sentencia, pero probablemente por considerar que las recomendaciones no son actos de 
autoridad. 
 
OPERATIVO EN INMUEBLE UTILIZADO POR EL PJF/CLAUSURA DE DEPARTAMENTO  
Cierran puente (Excélsior)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas. - Ayer lunes, en Matamoros, Tamaulipas, los elementos de la Secretaría de 
Marina-Armada de México, en apoyo a personal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
ingresaron a un fraccionamiento privado utilizado por el Poder Judicial Federal, donde se cateó y clausuró uno 
de los departamentos. La movilización de este cuerpo castrense también se registró en el Puente Internacional 
Viejo, el cual permaneció cerrado durante varios minutos. De acuerdo con información recabada, el primer 
operativo ocurrió poco antes de las 11 de la mañana, en unos departamentos habitados por personal del PJF. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/CASO ALTOS HORNOS DE MÉXICO 
Venderán las operaciones de Ahmsa y Minosa (Milenio Diario)  
Altos Hornos de México (Ahmsa) y Minera del Norte, actualmente en quiebra, venderán de manera conjunta sus 
principales operaciones mediante una subasta pública, con un precio mínimo de mil 127 millones de dólares, 
equivalentes a 85 por ciento del avalúo aprobado por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles. La venta forma parte del proceso de quiebra, debido a la imposibilidad de ambas empresas para 
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cumplir con sus compromisos financieros, y se realizará como una sola unidad productiva indivisible para 
maximizar el valor de los activos en beneficio de los trabajadores y la comunidad. El proceso será supervisado 
por el síndico y el juzgado concursal. El proceso inicia el 19 de enero con la recepción de cartas de intención; la 
convocatoria sale el 3 de febrero y la subasta será el 2 de marzo. (Reforma) 
 
DERECHOS HUMANOS/DESPLAZAMIENTO FORZADO 
Víctimas "invisibles" del magisterio al exilio forzado (Reporte Índigo)  
En México, el desplazamiento interno forzado continúa siendo una crisis invisibilizada por la falta de registros 
oficiales y de una política pública integral para atender a las víctimas, advirtió César Contreras León, abogado del 
área de Defensa Integral del Centro Prodh. En entrevista, el especialista subrayó que, a diferencia de otros temas 
de derechos humanos, no existe un sistema federal ni estatal que dé seguimiento puntual a las personas que se 
ven obligadas a abandonar sus hogares a causa de la violencia… Para la población que no es periodista ni 
defensora de derechos humanos, el panorama es aún más grave: no hay mecanismos reales de protección, y las 
medidas que ofrecen fiscalías y autoridades locales son, en muchos casos, inexistentes o meramente simuladas, 
dejando a miles de personas sin opciones frente a la violencia que las obliga a huir. a ausencia de sentencias, 
juicios efectivos y procesos penales sólidos en México no solo perpetúa la impunidad, también coloca en riesgo 
a comunidades enteras. Así lo advierte César Contreras León…  
 
AMPARO CONTRA COBRO DE PENALIZACIONES/INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Tiran demanda de Metro contra empresa china (Reforma)  
Un Tribunal federal resolvió, en definitiva, que el Sistema de Transporte Colectivo Metro actuó ilegalmente al 
pretender cobrar, vía una serie de oficios, mil 523 millones de pesos de penalización por retrasos a la empresa 
que rehabilitó la Línea 1. Por unanimidad, el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
amparó el 14 de enero al consorcio MEXIRRC, filial del gigante chino CRRC Locomotive, contra las notificaciones 
de enero de 2024 en los que el STC pretendió cobrarle las penalizaciones. Lo anterior, luego de que las partes 
habían acordado en el contrato que se someterían a un arbitraje para resolver controversias, proceso que, desde 
enero de 2025, se encuentra en trámite ante la Corte Internacional de Arbitraje, que es donde se resolverá si las 
penalizaciones proceden o no. "La autoridad no podía, de manera unilateral, imputar, valorar o calificar los 
incumplimientos o retrasos de la quejosa, ni mucho menos cuantificar, requerir o ejecutar coactivamente el pago 
de penas convencionales, sin agotar el procedimiento arbitral, pues a esto se obligaron en el clausulado", explicó 
la magistrada Yadira Alarcón, durante la sesión pública del Tribunal. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Cae el Mantecas, jefe de la facción Beltrán Leyva (El Universal)  
Elementos de la Guardia Nacional y Ejército detuvieron en Badiraguato, Sinaloa, a Iván Valerio Sainz Salazar, 
Mantecas, jefe de la facción Beltrán Leyva, vinculado al Cártel del Pacífico. De acuerdo con las investigaciones en 
2023, Mantecas participó con un grupo de sicarios en las agresiones armadas en contra de personal militar y de 
la GN durante la detención de Ovidio Guzmán López hijo de El Chapo Guzmán… Por otra parte, el gabinete de 
seguridad destacó que las autoridades federales cumplimentaron una orden de aprehensión en Acapulco, 
Guerrero, contra Jesús "N", por el delito de homicidio calificado, en agravio de tres hombres. Los efectivos 
realizaron la investigación en seguimiento a la localización de tres personas sin vida el 10 de enero de este año, 
que permitieron identificar a Jesús "N". Los elementos desplegaron un dispositivo de seguridad donde se 
cumplimentó el mandamiento judicial y se le informaron sus derechos de ley, fue puesto a disposición del juez 
de Control que lo requiere, quien determinará su situación jurídica. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Detención y extradición de capos, indicadores de cooperación bilateral (La Razón de México)  
El primer año del segundo mandato de Donald Trump ha estado marcado por más de una veintena de 
detenciones estratégicas y focalizadas en contra de grupos del crimen organizado, esto en un contexto de tensión 
y presiones por parte del Gobierno estadounidense, en el que se ha puesto sobre la mesa la intervención de las 
fuerzas armadas de EU en territorio mexicano. En este contexto, las detenciones y extradiciones de alto perfil se 
han convertido en uno de los principales indicadores para medir la cooperación bilateral con el Gobierno de 
México, encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum. En un recuento realizado por La Razón, las 
autoridades mexicanas y estadounidenses han reportado al menos 28 detenciones relevantes de presuntos 
integrantes del crimen organizado, entre jefes de facción, operadores estratégicos y miembros de organizaciones 
trasnacionales con presencia en ambos países… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 
MATERIA DE HIDROCARBUROS/HUACHICOL FISCAL  
FGR decomisa 6 mil 800 litros de huachicol (24 Horas)  
Luego de obtener la autorización de una jueza de Distrito para la ejecución de una orden de cateo en un inmueble 
ubicado en el municipio de Paraíso, Tabasco, la FGR a través de su Fiscalía Especializada de Control Regional en 
Tabasco, aseguró seis mil 800 litros de hidrocarburo, así como también una motobomba, un motor especial y 
dos tramos de manguera de alta presión. La diligencia se llevó a cabo en coordinación con personal policial y 
pericial de la Agencia de Investigación Criminal, elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, la Guardia 
Nacional y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como protección civil, quien valoró los factores 
de riesgo. El inmueble, el huachicol y los objetos asegurados quedaron a disposición del Ministerio Público, quien 
continúa con la integración de la carpeta de investigación por el delito relacionado con la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; al corte de esta edición aún no se 
reportaban detenidos. 
 
REGISTRO EN ACTAS DE NACIMIENTO/GESTACIÓN SUBROGADA 
Familia mexicana queda separada por trabas de la SRE tras maternidad subrogada en CDMX (Publimetro)  
Francisco Noriega, médico mexicano radicado en Alemania, habla con voz cansada pero firme. Desde finales de 
diciembre no puede ver ni cargar a su hijo, nacido en la CDMX mediante maternidad subrogada. El motivo no es 
personal ni familiar, sino una cadena de trabas administrativas y decisiones burocráticas que, asegura, han 
vulnerado los derechos de su bebé. Lo que no esperaban era el vacío legal. En la CDMX la maternidad subrogada 
no está legislada de forma clara… Durante semanas, su hijo no tuvo identidad legal. No contaba con acta de 
nacimiento ni registro civil, lo que le impedía incluso acceder a una cartilla de vacunación. Fue hasta mediados 
de septiembre, tras promover un amparo, que obtuvieron un primer certificado, y no fue sino hasta finales de 
noviembre cuando lograron el acta de nacimiento definitiva, luego de que un juez les diera la razón. Sin embargo, 
el conflicto no terminó ahí. La Secretaría de SRE se ha negado a expedir el pasaporte del menor, impidiéndole 
salir del país y reunirse con ambos padres. Paco, quien no puede ejercer su profesión a distancia, se vio obligado 
a regresar a Alemania para trabajar, mientras Marco permanece en México cuidando al bebé. Más información 
sobre el tema: (Rentan vientres para gestar en 400 mil pesos/Publimetro -nota principal-)  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Urgen a respetar amparo de refugio (Reforma)  
Los administradores del refugio que se ubica en el Ajusco urgieron a las autoridades de la Ciudad a que respeten 
las medidas establecidas en el amparo que promovieron la semana pasada. El jueves, Ulises Rivera, juez Cuarto 
de Distrito en Materia Administrativa, concedió una suspensión provisional a la asociación Reserva para la Flora 
y la Fauna Silvestre y Doméstica del Medio Ambiente, administradora del albergue. La determinación establece 
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que las autoridades deben cesar la ocupación material, parcial o total del inmueble, evitar obstaculizar las labores 
del personal de la Reserva, así como prescindir de ingresar al predio sin mandamiento oficial por escrito. Sin 
embargo, Josefina González, vocera de la Reserva, acusó que, tras el traslado de 304 perros que se encontraban 
originalmente en el Refugio Franciscano, las autoridades no les permiten hacer uso de sus instalaciones…  Más 
información sobre el tema: (Sin acuerdos claros entre franciscanos y Gobierno/24 Horas)  
 
PROTECCIÓN A DERECHOS DE LOS MIGRANTES/DERECHO A MIGRACION ASISTIDA  
Cae 87.5% el flujo irregular de migrantes durante 2025 (La Razón de México)  
La apuesta del presidente de Estados Unidos, Donald Trump, por sellar la frontera ha conseguido lo inimaginable: 
prácticamente cerrar las rutas migratorias hacia México. Las cifras de la Unidad de Política Migratoria de la Segob 
revelan un colapso histórico sin precedentes: de enero a noviembre de 2025 se detuvieron apenas 145 mil 449 
indocumentados, una caída del 87.5 por ciento comparada con el millón 165 mil 715 detectados en el mismo 
periodo, pero de 2024… Axel González Melo, integrante de la Clínica Jurídica para Refugiados de la Universidad 
Iberoamericana, señala que muchas personas solicitantes de asilo han tenido que recurrir a juicios de amparo 
ante Tribunales "debido a que no se les está garantizando un mecanismo para protegerlos frente a devoluciones 
y deportaciones, lo que les garantizaría la tarjeta". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Descarta desacato en reforma judicial (El Sol de México)  
QUERÉTARO, Querétaro. - La presidenta de la Mesa Directiva del Congreso local, Georgina Guzmán Álvarez, 
afirmó que se mantienen en diálogo con el magistrado presidente del Poder Judicial para sacar adelante la 
reforma judicial en el estado, lo que contradice lo declarado por el diputado panista, Guillermo Vega. En 
declaraciones sobre la reforma judicial, Vega Guerrero señaló que, antes de sacar una reforma judicial deficiente, 
preferiría ir al desacato, sin embargo, la presidenta del Congreso contradijo al legislador señalando que no se 
llegaría a tal situación, ya que prefiere el diálogo para tener una reforma adecuada para el estado. (La Prensa) 
 
Detienen a un ex rector y a otros 2 académicos, esta vez en Veracruz (La Razón de México)  
En medio de una señalada ofensiva en contra del sector académico en varias entidades, ahora tres ex 
funcionarios de la Universidad Popular Autónoma de Veracruz, entre ellos un ex rector, fueron detenidos y 
quedaron recluidos por un año en el penal de Pacho Viejo, mientras son investigados por la Fiscalía General del 
Estado tras haber sido acusados por diversos delitos, entre los cuales están peculado, incumplimiento de un 
deber legal y abuso de autoridad. La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, aseguró que, tras la detención de 
los exfuncionarios, los procesos penales continuarán sin interferencia del Poder Ejecutivo y llegarán "hasta donde 
tengan que llegar". El domingo anterior, un juez de Control impuso prisión preventiva justificada por un año a 
los tres ex funcionarios. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El falso comprador de arte” 
En los Tribunales penales del país se libra un caso al que conviene seguirle la pista. Se trata de la acusación por 
fraude en contra de José Alejandro Hinojosa Valencia, derivada de una operación de compraventa de dos 
pinturas atribuidas a Frida Kahlo y David Alfaro Siqueiros, la cual terminó judicializada. Los detalles de los 
expedientes, asentados en los juicios de amparo 261/2025 y 342/2025, exponen a un personaje que se presenta 
profesionalmente como fundador y director de empresas exitosas en el sector inmobiliario, desarrollo 
habitacional y promoción de negocios a nivel nacional e internacional, además de ostentarse como un 
publirrelacionista y gestor de alto nivel. Según la narrativa de los hechos, a finales de 2020, Hinojosa Valencia y 
un acompañante se reunieron con un particular en un restaurante de la CDMX. Los juicios, contenidos en los 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8b509a332c048498aff45ac44da091d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/237e9696b71ee215c3e17eb5016573a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5a60302a84a2be8a4990514aa56192e8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c8a124daadc0858a38dcf0665d679218.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4ce0c20a2406e93e7013814efdc1d78.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b353059c2dbe23a6c4de34bda261c628.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

expedientes 261/2025 y 342/2025, refieren que ambos se presentaron como compradores de obras de arte con 
proyección internacional. Ante la mención de que su interlocutor poseía dos pinturas que había heredado de su 
abuelo, realizadas por Frida Kahlo y David Alfaro Siqueiros, Hinojosa Valencia y su cómplice propusieron 
adquirirlas. 
 
Opinión/Omar Cruz (El Heraldo de México) “Aprehensión y flagrancia en el sistema penal acusatorio” 
… Para un importante sector de la ciudadanía aún no queda clara cuál es la diferencia entre una aprehensión y 
una detención en flagrancia. La aprehensión se presenta cuando una persona cuenta con un mandamiento 
judicial que ha sido solicitado por alguna fiscalía estatal o por la FGR a un juez de Control, por la probable 
comisión de un delito y, una vez obtenida, se ejecuta el cumplimiento de dicha orden para ponerle a disposición 
de la autoridad judicial. En el caso de las detenciones, hoy en día, solamente pueden presentarse en los casos 
en los que existe la llamada flagrancia, es decir, aquella situación en la que una persona es asegurada justo en el 
momento en que se cometió la conducta delictiva o después de una inmediata persecución tras ocurrir los 
hechos. Derivado del cambio del Sistema Tradicional, también conocido como Inquisitivo o Mixto, al Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, se generaron cambios sustanciales en la forma de concebir a las detenciones en 
flagrancia ya que anteriormente, ese concepto podía extenderse de manera discrecional y se sujetaba 
básicamente a la consideración del ministerio público. 
 
Tu Opinión Reforma.com/Destrucción (Reforma)  
Los daños causados por la contagiosa epidemia -políticos y gobernantes penetrados por la "narcoviolencia", por 
la ambición y codicia- ha engendrado la paulatina destrucción de la libertad y democracia. Los ciudadanos 
responsables se ven privados de sus libertades y empiezan a sufrir la decadencia en salud, educación y riqueza; 
el anuncio de futuras esclavitudes. Morena y sus aliados han mentido, multiplicado engaños y maltratos para 
llevar a un pueblo hacia la servidumbre; sus legisladores y jueces son usados para reprimir e injuriar; para 
condenar a muerte las libertades institucionales; para vulnerar y arrebatarle la independencia a los mexicanos. 
Jesús Arévalo Hernández, NL 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “100 mil visas canceladas” 
… La cancelación de visas es resultado de un proceso iniciado en el Gobierno de Trump donde se han revisado 
los antecedentes de cientos de figuras públicas y sus relaciones con el crimen organizado, que en el pasado, 
aunque existía la información, no se había tomado la decisión política de actuar, como señaló una fuente 
estadounidense. En la clase política del régimen, públicamente minimizan, niegan o caricaturizan que existan 
listas negras en Washington, pero en los hechos, han optado por no viajar a EU. Diplomáticos estadounidenses 
han entregado a la presidenta Claudia Sheinbaum varias listas de miembros de su partido vinculados con los 
cárteles de las drogas, y le han pedido que actúe, pues de otra manera, el Departamento de Justicia podría hacer 
pública una imputación y pedir la extradición. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “El mundo según Layda” 
El caso del ex rector de la Universidad Autónoma de Campeche no debería pasar inadvertido, ni en la sociedad, 
ni mucho menos en la comunidad académica del país entero. Layda Sansores ya la emprendió contra la prensa y 
se salió con la suya cuando logró una orden judicial para impedir al periodista Jorge González escribir sobre ella. 
Ahora, a unos días de que se decidiera su reelección en el cargo, la policía de Campeche detuvo en la calle al 
rector de la universidad estatal sin motivo… El rector, detenido y destituido ilegalmente, es José Abud, miembro 
de la Academia Mexicana de Historia …Ya pudo contra la prensa y ahora va contra la academia. ¿Hasta dónde 
llegará la gobernadora? 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d209d4a8dade6ffe7dcff257b5f615a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f519c426260099b16356a5ada8249a60.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8107045fdfc56008e58d050ff8b630d5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/53706bbc2116417db26199159e990675.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

Opinión/¿Será? (24 Horas) “De mecha corta” 
A propósito de universidades, nos comentan que, además de las acusaciones por las que fue detenido el ex rector 
de la Universidad de Campeche, José Alberto Abud, reporteros de esa en�dad dan tes�monio del maltrato que 
recibieron de su parte, mismo que aumentó cuando le fueron detectadas irregularidades por la ASF, por más de 
225 millones de pesos resultados de revisiones a la cuenta pública del 2023. En una entrevista al llegar a la 
Rectoría, la prensa obtuvo como respuesta un manotazo a la cámara de un reportero... Dicen que sus abogados 
le recomendaron no dar entrevistas por ahora, no vaya a complicar él mismo su situación legal. ¿Será? 
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MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL 
Plantean en TEPJF justicia alternativa (Reforma)  
Ante la meta del Gobierno federal de abaratar los procesos electorales, el presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, 
afirmó que los costos bajarían si existieran menos litigios, por lo que llamó buscar mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia político-electoral. Ese órgano electoral ha advertido que en las elecciones 
de 2024, cuando se renovaron el Congreso y el Ejecutivo, así como las del año pasado, cuando se eligió el Poder 
Judicial, se multiplicaron los recursos de inconformidad. Por ello, Bátiz consideró necesario contar con 
mecanismos "de justicia alternativa", pues no basta con que las autoridades electorales apliquen eficiencia 
eficacia en el ejercicio de los recursos… Gilberto Bátiz, presidente del TEPJF, encabezó el fin de semana una 
reunión en San Juan Chamula, Chiapas. (Milenio Diario) (La Jornada) (El Heraldo de México) (EjeCentral)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Las giras de la justicia electoral” 
Nos señalan que, al igual que los ministros de la Corte, ahora los magistrados del Tribunal Electoral arman giras 
por los estados para "conocer la realidad del país". Este fin de semana, el magistrado presidente Gilberto Bátiz 
y los magistrados Felipe Fuentes y Claudia Valle estuvieron en San Juan Chamula, Chiapas, en los encuentros 
calificados como "Justicia Cercana", donde fueron recibidos por el presidente municipal, Pascual Sánchez Gómez, 
y por el tesorero municipal, Roberto Patishtán, así como por autoridades tradicionales del pueblo. 
¿Preparándose para la elección judicial del próximo año? 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Cerca de la gente” 
En el Tribunal Electoral, del magistrado Gilberto Bátiz, están convencidos de que trabajar por una justicia 
electoral cercana a la ciudadanía, contribuirá a que su función sea más eficaz, legítima y oportuna. El magistrado 
Bátiz ha manifestado su interés en consolidar una justicia que acompañe a la gente, y sus colegas magistrados 
coinciden con él. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que aunque el Tribunal Electoral ha sido el único sin interés notable por participar en el debate sobre la reforma 
en la materia, este fin de semana el magistrado presidente, Gilberto Bátiz, arrancó algo así como una gira de 
agradecimiento, con bastones de mando, vestimenta típica chiapaneca y toda la cosa. Pero mire usted: además 
de no ser más que una imitación cuatroteísta, resultó interesante ver que siendo el enfoque las comunidades 
indígenas, la música previa a la transmisión fue una canción de una banda inglesa y un diyéi estadunidense. 
Congruencia pura. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Aquella auténtica reforma” 
Al final de este año se cumplen 30 de aquella reforma electoral pactada por el conjunto de las expresiones 
políticas que habitaban el Congreso que sin duda tuvo un carácter democratizador. Las negociaciones duraron 
casi dos años… En aquella operación política se logró: La plena autonomía del IFE y el Gobierno abandonó 
cualquier injerencia en el proceso electoral. Se trataba de ofrecer garantías de imparcialidad a todas las 
corrientes políticas y sociales. En el Consejo General del IFE los únicos con voz y voto serían los consejeros 
electorales, nombrados por acuerdo de los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados. Los represen 
tantes de los partidos y del Legislativo solo tendrían voz… Se adscribió al TEPJF y en la elección de los magistrados 
tampoco participaría el Ejecutivo. Serían la máxima autoridad en la materia, propuestos por la Corte y aprobados 
por mayoría calificada en el Senado, y sería la vía para ofrecer certidumbre en el desahogo de los conflictos... 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “Café Político”  
En una entrevista en Radio Fórmula, el senador Jorge Carlos Ramírez Marín, ex priísta y militante del Partido 
Verde, aliado de Morena, hizo tan prolija explicación de la propuesta presidencial de reforma electoral que 
confirmó que es un hecho consumado.  Por austeridad, alegó que la credencial es muy cara, como el costo de 
tener capacitadores para preparar a los ciudadanos que, por sorteo resultan elegidos para ser funcionarios en 
las casillas. Peor aún, confirmó que, al proponer elegir por voto popular a los consejeros del INE y del TEPJF, el 
Gobierno quita a los ciudadanos el control que tienen el día de los comicios al recibir los votos, contarlos bien y 
mostrar inmediatamente los resultados fuera de cada casilla…  
 
Destacado en la Web/El Pájaro Carpintero… (Milenio Diario -sitio-) 
Que ahora resulta que la opacidad se disfrazó de heroína democrática, pues Zorayda Robles Barrera salió a gritar 
persecución política luego de que el TEPJF le ordenó algo elemental cumplir con sus obligaciones y entregar 
información pública que nunca quiso mostrar. Ahora resulta que obligarla a no ser opaca es un “ataque a la 
democracia”, y se abrazó del famoso complot como si tres instancias electorales se hubieran puesto de acuerdo 
solo para fastidiarla. 
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POLÍTICA 
 
Se incrementó 156% monto de programas sociales de 2018 a la fecha: Bienestar (Milenio Diario) 
Los beneficios de programas gubernamentales aumentaron casi 156porciento en el primer año del gobierno de 
Claudia Sheinbaum respecto a 2018, reportó la Secretaría del Bienestar en su informe anual sobre la situación 
de pobreza y rezago social de estados, municipios y demarcaciones territoriales, de cara al ejercicio fiscal2026 
 
Sheinbaum: avión de EU no trajo tropas a México (El Economista) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que el aterrizaje de un avión militar de Estados 
Unidos en el Aeropuerto Internacional de Toluca no implicó el ingreso de tropas extranjeras ni la realización de 
operaciones militares en territorio nacional, por lo que no era necesaria la autorización del Senado de la 
República. Explicó que se trató de un vuelo autorizado desde octubre del año pasado y relacionado con 
actividades de capacitación previamente acordadas entre ambos países y que trasladó a personal de la Secretaría 
de Seguridad federal. 
 
*De Slim, 14% del crudo que produce el sector privado (Milenio Diario) 
* No requería permiso avión de EU: Sheinbaum (El Universal) 
* Sedena autorizó aterrizaje de avión militar de EU en Toluca (El Financiero) 
* Avión llevó a funcionarios a capacitación (El Heraldo de México) 
* Líderes de Verde y PT acumulan 87 años como plurinominales (Milenio Diario) 
* Profesor comparte su pesadilla en NL (Milenio Diario) 
* Social y laboral, el plan de justicia para jornaleros de San Quintín: Presidenta (La Jornada) 
* Birmex, sin logística ni capacidad operativa para distribuir a tiempo: expertos (El Financiero) 
* Amagan con boicotear el Mundial (El Sol de México) 
* Estrategia del Mando Unificado Oriente baja robo de vehículos (Reporte Índigo) 
* Dos goyas. Las FES Zaragoza y Aragón festejan su medio siglo (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
México sale del top 10 de países atractivos para invertir: PwC (El Economista) 
En el 2026, México salió del grupo de los países más atractivos para la inversión global, según la encuesta anual 
de directores ejecutivos (Chief Executive Officers, CEO), levantada por la consultoría PwC. México había 
aparecido en esta lista durante los últimos dos años, ante la expectativa que generaba en ese momento el 
nearshoring. En esta edición no aparece ningún país de la región de América Latina. De esta forma, Estados 
Unidos, Alemania e India encabezan la lista de los 10 países más atractivos para la inversión global, según PwC. 
 
De 109 megarricos en AL, 22 son de México: Oxfam (La Jornada) 
Uno de cada cinco milmillonarios de América Latina es de México, muchos de ellos por haber heredado parte o 
toda su riqueza en un país en el que, pese a las desigualdades históricas, no existe nada parecido a los impuestos 
a la riqueza ni a las herencias, expone Oxfam en su informe regional. México se caracteriza porque, a diferencia 
de otros países donde las listas de magnates se van modificando cada dos o tres años, aquí las fortunas 
prácticamente no se mueven, y si lo hacen es para cambiar de nombre, pero no de apellido, explica en entrevista 
Alexandra Haas, directora ejecutiva de Oxfam México. 
 
* Descarta Sheinbaum elevar impuestos (Eje Central) 
* Slim ya es el mayor operador petrolero privado en México (El Economista) 
* Se elevará 4.6% la recaudación por combate a 'nomineras y factureras' (El Financiero) 
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* Importación de granos sumó 47.9 millones de ton., 2.4% más que en 2024. (El Financiero) 
* Crecen temores por aranceles y ciberseguridad; México, donde se percibe más riesgo: PwC. (El Financiero) 
* Gobierno federal contrató coberturas para blindar ingresos petroleros: SHCP (El Economista) 
* 52% creció el comercio de Taiwán con EU en ene-oct del 2025 (El Economista) 
* Trump genera zozobra por Groenlandia (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
A 12 meses del día uno el mandatario ha trastocado el tablero geopolítico (El Financiero) 
Cuando Donald John Trump juró al cargo el mediodía del 20 de enero de 2025 como el 47° presidente de Estados 
Unidos, comenzó un segundo mandato no consecutivo que redefiniría la política estadounidense y trastocaría el 
escenario geopolítico global y regional, con consecuencias desconocidas en el corto, mediano y largo plazo. 
Desde el primer día, Trump actuó con arrojo para reformular las políticas públicas mediante la emisión --hasta el 
momento-- de más de 200 órdenes ejecutivas, junto con numerosos memorandos y proclamaciones dirigidas a 
combatir la "invasión migratoria", el tamaño del gobierno federal y el recorte a programas federales, incluidos 
los subsidios a la salud. 
 
EU instaura localización estratégica de migrantes (Excélsior) 
Con tecnología que permite rastrear datos médicos de la población, el Servicio de Inmigración y Control de 
Aduanas estadunidense (ICE, por sus siglas en inglés) puede identificar vecindarios específicos para ejecutar 
redadas y generar mapas con posibles objetivos de deportación. Se trata de ELITE, una herramienta tecnológica 
de Palantir Technologies que otorga a cada objetivo un valor algorítmico ya que, según documentos internos del 
ICE, "proporciona una puntuación de confianza sobre la dirección actual de la persona", optimizando así los 
recursos tácticos para las detenciones en campo. 
 
* Expulsa a mil 300 por día (Milenio Diario) 
* Baja afluencia en la frontera (Excélsior) 
* Un año de Trump (Reporte Índigo) 
* Envía México ayuda humanitaria a Chile por incendios (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
FINALMENTE llegó al Senado el trámite para designar a Alejandro Gertz Manero como embajador en Reino 
Unido. El proceso ordinario señala que la Comisión Permanente lo revise mañana, que el lunes 26 comparezca 
el ex fiscal y que rinda protesta hasta el miércoles 28 de enero. Sin embargo, por alguna extraña razón Morena 
tiene prisa y quiere sacar todo en fast track este miércoles... (Reforma) 

PEPE GRILLO 
Trump, viene lo peor 
Hace un año comenzó la construcción del salvaje nuevo mundo de Donald Trump. Un año de vér�go y 
desconcierto, a pesar de que todo lo que ha hecho fue anunciado desde el día de su toma de posesión hace doce 
meses. Con respecto a México ha bajado de manera significa�va el trasiego de fentanilo y la migración 
indocumentada. 
Un día está conforme con los resultados y otro amaga con represalias económicas y militares porque no se avanza 
con la velocidad que quiere. 
El primer año de Trump en su regreso a la Casa Blanca fue de tensión permanente para México, el segundo año 
será de alto riesgo. Hay que asumirlo. Literalmente, cualquier cosa puede ocurrir en cualquier momento. La 
elección intermedia de noviembre en EU es para Trump una presión creciente, lo que lo vuelve mucho más 
peligroso... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
China nos muestra los resultados de invertir recursos públicos en investigación y desarrollo, en lugar de andar 
guerreando. (La Jornada) 
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